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ELINA GARCÍA COSTALES, Notaria Décimo Séptima del cantón comparecen: los 

cónyuges ZOBEIDA LEONOR ROBLES SERRANO; MARCO VINICIO LARREA. 

MONARD, casados entre 

  

ora IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA 

ESPINOZA, casada, por sus propios y personales derechos y en calidad de 

apoderada especial de la señora BLANCA SERRANO MUÑOZ y su cónyuge 

HUGO ALEJANDRO ROBLES LOPEZ, conforme el poder especial que copia 

certficada se adjunta, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilados y residentes en esto cantón de Quit, civimente capaces ante la ley 

para contratar y obligarse, a quienes de conocertes doy fe; previamente cumplidos 

¡con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura 

Pública me entregan la siguiente minuta cuyo tenor tera que transcrito integramente 
a continuación dice: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrturas públicas a su. 

cargo, simase insertar una de cesión de participaciones de la Compañía de 
Ecuadorhouserentals Cía Lida. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: A la celebración del presenta instrumento, comparecen los 

cónyuges señora abogada ZOBEIDA LEONOR ROBLES SERRANO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado cil CASADA, con domicilio en la cludad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos y señor MARCO VINICIO LARREA 

MONARO, estado civl CASADO, con comico en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos, y, por otra pare, la señora IRLANDA DE LAS 
MERCEDES ORELLANA ESPINOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado cl 

CASADA, con domicilo en la cludad de QUITO, por sus propios y personales. 

derechos, y. en representación de la señora BLANCA SERRANO MUÑOZ y su 

¡cónyuge HUGO ALEJANDRO ROBLES LOPEZ, conforme el poder especial adjunto. 
SEGUNDA- ANTECEDENTES... a) La compañía “ECUADORHOUSERENTALS 

CÍA, LTDA," se consttuyó con domicilo en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública celebrada doce de marzo del dos ml quince (12-marzo-2015), con 
numero de RUC: UNO SIETE NUEVE DOS CINCO SEIS NUEVE CERO TRES  



  
    

Dra. Rocío García Costales 
SEIS. CERO CERO UNO (1792589038001), con numero de inscripción en el 

Registro Mercantl UNO DOS CINCO CINCO (1255) de rece de marzo ds dos mi 
Gunca, con un capta soil de Un MI lares de los Estados Unicos de Amarca 
vid en dez patepaciones socias, Iuals,acumuatvas e indie de CIEN 
dólares delos Estados Unidos de America de vaor nominal cada una. La señora 

Zobeida Robles Serano es dueña dl carta por cent delas patepacones yla 
señora Blanca Seran Muñoz es dueña del vent porciento delas patspaciones. 
+) La Junta General Extaorónara Universal de Sacos de Ecuadomouserenala Ca 
Lada, reunida el QUINCE DE ABRIL DE DOS MI QUINCE, cuya act se agrega al 
eresente Instumenta, como habian, autorizó por unanimidad la cesión de 
participaciones que más acsarte se expresa. TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes se restza las guientes cesiones de 
partepacones: 1) La cesete, señora Zoveda Robles Serrano cede el DIEZ POR 
CIENTO de sus participaciones, eto es 1 (UNA) patcpación de cien lares cada 
una, ala seta anda de las Mercedes Orelana: y. 2) La csdent, sefora Blanca 

Serrano Muñoz, a través de su apoderada Itaca de as Mereces Oratana, cede 1 
DIEZ POR CIENTO de 

  

participaciones, esto es 1 (UNA) participación de cien 

dólares cada una, ala señora Zobeida Robles Serrano. Transferencias que Incluyen 

odos los derecnos que la caldad de sacos les otorga, sin reservas de ninguna 
clase. Para efectuar la Úlima cesón, la señora Bianca Serrano, otorgó un Poder 

Especial a favor de la 

  

lora anda de las Mercedes Orellana Espinoza, quien 

actuará en nombre y representación de la señora Blanca Serrano Muñoz y de su 

cónyuge el doctor Hugo Robles López, tal como se desprende del Poder Especial 
que se incorpora al presente instrumento. CUARTA-TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACION.= Con bi 

  

en los antecedentes enunciados, las transferencias de las 

partcipaciones son aceptadas por las señoras IRLANDA DE LAS MERCEDES    
  

   
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



  

CAPITAL. Conforme consta en el Acta dela Junta General Extraordinaria Universal, 

el cuatro de suscripción y pago de capital quedaria de a siguiente manera: Situación 
actual delcaptalsuscrto y pagado. 

  

Nombres de — [Numero de Capital [Capital [Capital por 

llos socios — [Participaciones — [suscrito — [pagado — [pagar 

suscriptores. 
  

rosLes la ooo |eoooo [oo 
SERRANO 
[zosela 
LEONOR 
  

[SERRANO — [2 [20000 [20000 foo 

MUÑOZ 

[BLANCA 

[EUDOCIA 

[roTaLEs  |10 1000.00 |1oo000 [oo 

Instumentada que sea la Cesión, ol capital suscito y pagado de 

Exuadormouserentals, queda integrado de la siguiente manera: 
r 

"Nombres de — [Numero de [Capital — [Capital [Capitalpor 

los socios 
suscriptores 

    
  

  

  

  

irticipaciomes [suscrito — [pagado — [pagar 

  

ROBLES [8 le0o.0o —— [soo0o [oo 

SERRANO sá 

[zoselDa.             [LEONOR 
   



0 
Dra. Rocío García Costales 
  

ORELLANA [1 100.00 [10000 [oo 
ESPINOZA 
IRLANDA DE | 

las | 
Imerceoes 
  

SERRANO — [1 100.00 10000 [oo 

MUÑOZ | 

BLANCA | 

[EUDOCIA. 
            TOTALES [10 [roo000  [ro000 [oo 
  

  

  
SEXTA. PRECIO. El var de la transferencia de las participaciones a as que se 
rehere en a céusula anterior, es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, valor que se deciara haber sido recibido en dinero en 

elecivo y de contado a entera satsíaccón. SEPTIMA - CUANTIA.- La cuanta es de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA OCTAVA. 
ANOTACIONES. De estas cesiones, 

  

tomará nota al margen de la escrtura 
iginal de consitución de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registo 
Mercantl, y en el bro conespondiente de la Compañía. Agregue usted, Señora 
Notaria, las demás cláusulas de Ley para la completa valdez de éste instrumento - 
HASTA AQUI LA MINUTA, que se agrega al registro de la Nota 

  

y que se halla 
trmada por la Doctora Zobeida Robles de Larrea con matricula profesional número 
17-2001-441 del Foro de Abogados. Los comparecientes reconociéndola como suya. 
la aceptan y la ratcan en todas sus partes, dejándola elevada a escrtura púbica 
para los fnes legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la presente escrtura 

¡elda que les fue el presente instumento, integramente a los compa 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



el Notario, se ratican en todo su contenido y fman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy te 

> 
SRA. ZOBEIDA LEONOR ROBLES SERRANO. 

ccs 030139991) 

'SR MARCO VINICIO LARREA MONARD. 
ecs PO37OP-7 

IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA" 

cos ojo SAT -2 
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PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA: BLANCA EUDOCIA SERRANO 
MUÑOZ Y ESPOSO 
A FAVOR DE: IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA 
ESPINOZA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, en la 
República del Ecuador, a los veinte y un días del mes de abril de dos 
mil quince, Ante mí, Doctora Lorena Sánchez Cárdenas, Notaria 
Pública de este cantón, comparecen: Los consortes señores: BLANCA 
EUDOCIA SERRANO MUÑOZ Y HUGO ALEJANDRO ROBLES 
LOPEZ, de ocupación comerciante y Doctor en Jurisprudencia en su 
orden, portadores de las cédulas de ciudadanía números: CERO TRES 
CERO CERO CINCO CINCO CUATRO SIETE NUEVE SIETE Y CERO 
TRES CERO CERO UNO UNO CERO SIETE DOS TRES, mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
Azogues, a quienes en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación de conocerles doy fe; y, me presentaron la minuta que 
copiada dice así: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de poder especial contenida 
en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la 

celebración del presente instrumento, comparecen conjuntamente los 

 



  

López, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO TRES 
CERO CERO UNO UNO CERO SIETE DOS TRES, de nacionalidad 
ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 
Azogues, Provincia del Cañar, legalmente capaces, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes declaran su voluntad de 
otorgar la presente escritura de Cesión de Participaciones de la 
compañía — Ecuadorhouserentals Cia. Ltda. SEGUNDA 
ANTECEDENTES: La Señora Blanca Eudocia Serrano Muñoz es socia 
de la compañía "ECUADORHOUSERENTALS CÍA. LTDA.” que se 
constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, mediante escritura 
pública número (20151701017P00724), con numero de RUC: 
(1792569036001), con numero de inscripción en el Registro Mercantil 
(1255) de trece de marzo de dos mil quince, con un capital social de 
Un Mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en diez 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 
dólares de los Estados Unidos de América de valornominal cada una, 
del cual es dueña del veinte por ciento de las participaciones suscritas 
y pagadas. TERCERA.- OBJETO: Por medio del presente instrumento 
otorgamos PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 
derecho se requiere a la ciudadana IRLANDA DE LAS MERCEDES 
ORELLANA ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
casada, titular de la cédula de ciudadanía número (0300445772) 
CERO TRES CERO CERO CUATRO CUATRO CINCO SIETE SIETE 
DOS, con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
legalmente capaz, para que a nombre nuestro suscriba la escritura y 
documentos necesarios para la cesión total o parcial de los derechos



    

de Participación que le pertenecen a la señora BLANCA SERRANO 
MUÑOZ, sobre la Compañía Ecuadorhouserentals Cia. Ltda. 
CUARTA.- En ejercicio de este poder queda nuestra mandataria 

facultada para actuar y firmar a nombre y representación nuestra en 
los Protocolos respectivos y todo cuanto sea necesario dentro del 

objeto aquí conferido, sin que se alegue falta o insuficiencia de 
poder. QUINTA- La cuantía del presente instrumento es 
indeterminada. Agregue usted, Señora Notaria, las demás cláusulas 
de Ley para la validez de éste acto. Atentamente.- 1). ilegible.- Dr. 

Floresmilo Tenesaca G.- ABOGADO.- Matrícula número: Cero tres-dos 
mil siete-cuarenta y siete”. Así consta de la minuta que el 
compareciente deja elevada a la presente escritura pública de Poder 
Especial, con todo el valor legal, ratificándose en todas sus partes, 
para que surta los efectos legales consiguientes. 

DOCUMENTOS HABILITANTES:  
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Así consta de los documentos habilitantes que se adjunta a esta 
escritura de Poder Especial. Leido íntegramente este instrumento a los 
comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y se ratifican en su 
contenido; para constancia de lo cual firman a continuación conmigo 
la Notaria Pública del Cantón Azogues, en unidad de acto, quedando 
incorporado en el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual. Doy 

fe. 

   
Blanca Eudocia Serrano Muñoz Hugo Alejandro Robles López 

    
  

Dra. Lorena Sánchez Cárdenas. 

- NOTARIA 

SEOTORGÓ ANTE MI ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA — ca acta COPIA CELO SO EAS DADES CLEAN,    
(E



    DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ISERENTALS CIA. LTDA.     

   
lla sudad de Quito, a los 15 días del mes de abril de dos mil quince, a las diez horas treinta 

¡en la oficina ubicada en la Avenida 6 de Diciembre N35-102, Gran Derby, 182, de esta ciudad 
“se encuentran presentes los siguientes socios: Zobeida Robles Serrano y Blanca Serrano 

ciento por ciento del capital de la empresa, amparados en el 
238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal. Preside 

dz Presidenta señora Blanca Serrano y actúa como secretaría Ad-hoc la doctora Zobeida 
       

      

    

     

    
    
    
    

     
     

    

  

¡unánime se pasa a tratar y resolverlos siguientes puntos del orden del día: 

són del quórum 
de las participaciones de la señora Zobeida Robles Serrano 

¡de las participaciones de la señora Blanca Serrano Muñoz. 

“sez constatada la presencia de la totalidad de los socios y del capital social pagado, de 
seas con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañias, se declara que la Junta General 

de Accionistas de Ecuadorhouserentals Cía. Ltda. con carácter universal queda 
constituida para tratarlos siguientes puntos del orden del día, 

¡señora Zobeida Robles Serrano, expone a la Junta, su propósito de transferir el diez por ciento 
'zaropaciones a la Sra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Blanca Serrano Muñoz, expone a la Junta, su propósito de transferir el dez por ciento de 
, que mantiene en la empresa Ecuadorhouserentals Cía Ltda. a favor de la señora 

¡Rasles Serrano y que por la imposibilidad de su cónyuge de trasladarse a la ciudad de Quit, 
de trabajo, otorgará un poder especial a favor de la señora Irlanda de las Mercedes 

Espinoza, quien representará a la señora Blanca Serrano Muñoz y a su cónyuge Dr. Hugo 
¡Lápez y a nombre de ellos, efectuará la respectiva cesión de las participaciones. 

  

   
   

'sesueive dejar constancia en la presenta Acta un cuadro de la situación actual y un cuadro de la 

   



  

La Junta por unanimidad y por convenir a los intereses de la compañía, resuelve autorizar las 
mencionadas cesiones de participaciones en la forma que se deja indicada, quedando de la siguien! 
manera: a 

  

ESPINOZA 
IRLANDADE LAS. 
MERCEDES 

00 

  

  

Siendo las doce horas, se clausura la reunión, concediéndose un receso para la elaboración de la 
pectiva acta. Reinstalada la sesión y una vez que se da lectura a esta acta, la misma se la aprueba, 

'frmando para constancia, en dos ejemplares del mismo tenor. 
    

  

AA arias > 
Sia Blanca Serrano Muñoz Dra. Zoveida Robles de Larrea 
PRESIDENTA SECRETARIA AD-HOC
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Se otorgó ante mi la Notaria; en fe de ello confiero esta copia certificada, DE 

CESION DE PARTICIPACIONES que otorga ZOBEIDA LEONOR ROBLES 

SERRANO Y OTROS, a favor de IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA 

ESPINOZA Y OTROS; que la firmo y sell en la ciudad de Quito el doce de Junio 

del dos mil quince.- SIENDO ESTA LA SEGUNDA 

   



  

  

    

Dra. Rocío García Costales 

RAZON: Con este fecha, tomo nota al margen en la 

escritura metríz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

'ECUADORHOUSERENTALS CIA. LTDA., otorgede en esta 

Notaría el doce de marzo del dos mil quince, de su 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE 

ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: SRA. ZOBEIDA LBONOR 

ROBLES SERRANO Y OTRA., a favor de: SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA Y OTRA., celebrada en 

esta Notaría, el doce de junio del dos mil quince.- 

Quito a, seis de Julio del dos mil quince. 

ICÍA COSTALES 

CANTÓN QUITO. 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DA 
UMITADA, 

  

SIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

DE 319 
FECHA 15/07/2015 

DE: 6as 
REGISTRO: DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /12/08/2015 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ————TECUADORHOUSERENTALS CIA, IDA] 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO   
  

3._DAJOS ADICIONALE z 
AS CEDENTE TRANSFIEREN 2 PARTICIPACIONES DE CIEN DOLAÑES CADA UNA ALAS CESIONARIAS.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1255 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
13 DE MARZO DEL 2015. 

  

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ATENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

1 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILÍAROEL 200 
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